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La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, arbitre los 

. medios que fueren necesarios para la creación y cobertura de los cargos de 

Profesor de Educación Física, Auxiliar y Asistente para el correcto 

funcionamiento del Jardín de Infantes Nº42 Bandera Argentina de la localidad de 

Santa Isabel, departamento General López. 

Georgina Orciani 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El Jardín de Infantes Nº42 Bandera Argentina desde su 

· creación presento un crecimiento constante la matrícula, llegando a tener más 

de 200 alumnos en la actualidad, contemplando a los cientos de trabajadores 

golondrina que llegan a nuestra localidad de Santa Isabel que tienen hijos e hijas 

en edad escolar. 

Dispone de 1 O docentes, un profesor de educación musical y 

. dos asistentes, es decir que los cargos solicitados vienen a cubrir funciones 

indispensables no contempladas (auxiliar y profesor de educación física) y a 

complementar la función de portería (asistente) actualmente sobre cargada por 

la pandemia covid-19 y el crecimiento en la cantidad de alumnos. Además, el 

cargo de educación física es esencial para el desarrollo de nuestro niños y niñas, 

. . . .  .. _ 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE 

la actividad física, coordinación motriz y los estímulos que se brindan desde esta 

materia son irremplazables durante el crecimiento. 

Entendemos que es el gobierno provincial quien debe tomar 

medidas para resolver esta gran necesidad de nuestros niños y nuestras niñas, 

entendemos que la primera infancia no puede ser pospuesta con ninguna 

excusa. La educación en Santa Fe siempre ha sido una prioridad y abogamos 

para que así continúe. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 

acompañamiento y aprobación de este proyecto. 

ip tada Provincial 
eorgina Orciani 
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